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Parque Solar Comunitario 
llegará a 7 comunas de la Región 
y ayudará en el pago de la luz 
EN PADRE LAS casas. Iniciativa será instalada en un terreno 
municipal bajo un modelo de propiedad conjunta. 

AGENCIAS 

  

LA INICIATIVA ES IMPULSADA POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y VARIAS COMUNAS SERÁN BENEFICIADAS. 

El Austral 

cronicaaustraltemuco.d 

a Araucanía da un paso 
significativo hacialasoste- 

bilidad energética conla 
adjudicación de siete comunas 
enel concurso Parque Solar Co- 
munitario, impulsado por el 
Ministerio de Energía a través 
dela Agencia de Sostenibilidad 
Energética. 
Entre las comunas beneficia- 

das destacan Villarrica, Temu- 
co, Lumaco, Pucón, Gorbea, 
Loncoche y, de manera espe- 
cial, Padre Las Casas, que ten- 
drá un parque solar comunita- 
rio ubicado asolo 2 kilómetros 
delcentro delaciudad, enelca- 
mino a Cunco (Ruta Huicha- 

hue). 

    

rrollo de 59 proyectos de gene- 
ración distribuida a lo largo de 
Chile, conelobjetivodereducir 
loscostos eléctricos de familias 
vulnerables mediante la inyec- 
ción de energía renovable ala 
red. En Padre Las Casas, el par- 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS 

    
LAS AUTORIDADES DESTACARON LA INICIATIVA, 

“Estamos orgullosos 
de ser parte de esta 
iniciativa que nos 
permitirá llevar 
energía renovable a 
nuestros vecinos”. 

Mario González, 
alcalde de 

Padre Las Casas 

que solar comunitario se em- 
plazará en un terreno munici- 
pal bajo un modelo de propie- 
dad conjunta, lo que permitirá 
a los vecinos acceder a des- 
cuentos directos en sus boletas 
eléctricas. Este modelo, inspira- 
doenlla exitosa experiencia pi- 
loto de Talagante donde un 
sistema fotovoltaico de 300 
KwWp genera ahorrosanuales de 
$50 millones para la comuni- 
dad-, busca replicar beneficios 
concretos para las familias de 
La Araucanía. 

El seremi de Energía de La 

Compromiso 

El programa proporciona- 
ráasistencia técnica espe- 
cializada entre junio de 2025 
y febrero de 2026 para que 
los municipios diseñen eim- 
plementen estos proyectos, 
asegurando su viabilidad y 
maximizando su impacto. 
Con una cobertura que abar- 
ca desde Putre hasta Punta 

Arenas, el Parque Solar Co- 
munitario refleja el compro- 
miso del Gobierno con la 
equidad energética y el de- 
sarrollo regional, posicio- 
nando a La Araucanía como 

unreferente en la adopción 
de energías renovables. 

Araucanía, Camilo Villagrán, 
destacóla relevancia de esta ini- 
ciativa: “El Parque Solar Comu- 
nitarioen Padre Las Casases un 
hito para la Región, ya que no 
solo impulsará la energía lim- 
pia, sino que también aliviará el 
bolsillo de las familias más ne- 
cesitadas. Este proyecto refleja 
nuestro compromiso con una 
transición energética inclusiva 
y descentralizada. Nos senti- 
mos honrados de venira Padre 
Las Casas a dar estas noticias. 
Creemos que el diseño estará 
en dos meses”. 

BENEFICIO 
Porsu parte, elalcalde de Padre 
Las Casas, Mario González, ex- 
presó su entusiasmo: “Estamos 
orgullosos de ser parte de esta 
iniciativa que nos permitirá le- 
var energía renovable a nues- 
tros vecinos, generando aho- 
rrossignificativos y fomentan- 
dola participación comunita- 
ria. Este parque, ubicado estra- 
tégicamente cerca del centro, 
será un ejemplo de cómo lasos- 
tenibilidad puede transformar 
vidas”. 

La comuna de Padre Las Ca- 
sasemplazará su futuro parque 
a2 kilómetros del centro de la 
ciudad, caminoaCunco, no ha- 
biendo definidoaún el criterio 
deselección de las familias que 
tendrán mejores precios. 03 

  

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO 

  

ELANTISOCIAL QUE SUMA MÁS DE UNA DECENA DE DETENCIONES FUE 
FORMALIZADO POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

Patrulleros municipales 
de Temuco detienen a 
hombre con historial 
delictivo por golpear a 
su expareja en la calle 

TRABAJO. El rápido actuar de los 
funcionarios de seguridad municipal 
permitió la detención de un sujeto que 
agredió a una mujer en plena vía 
pública. 

n nuevo hecho de vio- 
ul lencia intrafamiliar fue 

contenido oportuna- 
mente gracias ala intervención 
delequipo municipal deseguri- 
dad pública, luego de una aler- 
taemitida desde lasala de Tele- 
protección de la dirección de 
Seguridad Pública de la Munici- 

palidad de Temuco. El inciden- 
te seregistró en la intersección 
de calle Hochstetter con An- 

tilhue, donde unsujeto identifi- 
cadoconlasiniciales V.M.C.M. 
fuesorprendido a través de las 
cámaras agrediendo a su expa- 
reja, a quien lanzó violenta- 
mente al suelo. 

“Tras recibir el llamado, una 
patrulla municipal acudió allu- 
gar, constatando la agresión y 
entregandoasistencia inmedia- 
ta a la víctima. Minutos des- 
pués, elagresor fueubicadoen 
lasinmediaciones por personal 
municipal, iniciándose una bre- 
ve persecución que culminó 
consu detención. Al operativo 
sesumó personal delaSección 
Motorizada y posteriormente 
se dio aviso a efectivos de Cara- 
bineros de la 84 Comisaría de 

Temuco, quienes adoptaron el 
procedimiento de rigor. 
Elalcalde de Temuco, Rober- 

to Neira, aseveró que “este pro- 
cedimiento demuestra, una vez 
más, quela seguridad pública 
no puede esperar. Gracias al 
trabajo coordinado de nuestra 
sala de Teleprotección y los pa- 

  
   

  

trulleros municipales, logra- 
mos detener a tiempo a un 
agresor reincidente y brindar 
protección inmediata a una víc- 
tima de violencia. Como muni 
cipio, seguiremos fortaleciendo 
estas capacidades para llegar 
donde más se nos necesita: al 
lado de las víctimas”. 

“Este es un ejemplo claro de 
cómo funciona nuestra red de 
seguridad: laalerta desde Tele- 
protección, la reacción en te- 
rreno y el trabajo articulado 
con Carabineros permitieron 
contener un hecho de violencia 
grave. La eficiencia en la res- 
puestas resultado de años de 
inversión municipal en infraes- 
tructura, personal capacitado y 
vigilancia inteligente”, aseguró, 
porsu parte, eljefe de laseguri- 
dad municipal, Israel Campusa- 
no Lobos. 

  

IMPUTADO 

El imputado, que registra un 
amplio prontuario con 11 deten- 
ciones anteriores por delitos 
como hurto, robo y tráfico de 
drogas, fue formalizado en el 
Juzgado de Garantía por el deli- 
1o de violencia intrafamiliar y, 
pese ala gravedad del hecho y 
los antecedentes del criminal, 
quedó en libertad con la única 
medida cautelar de prohibición 
deacercarse alavíctima. El tri- 
bunallo dejó requeridoen pro- 
cedimiento simplificado, fijan- 
doaudiencia parajulio. — 65 
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